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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DEL CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DELA 
COMPAÑÍA DIVIMAXS.A. 

Se comunica al público que la compañía DIVIMAX 
S.A., aumentó su capital suscrito por SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI- 
CA, y reformó su estatuto por escritura pública otorga- 
da ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, el 3o 
de diciembre de 2002. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 03-G- 
1J-0001303 el 19 Feb. 2003 
El capital suscrito actual es OCHOCIENTOS DÓLA- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, está 
dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DÓLAR 
cada una de ellas y EL CAPHAL AUTORIZADO ES DE 
MIL SEISCIENTOS DÓ S DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRIC 
Además se reforma el 

  

   

     
CULO QUINTO: El capital 

autorizado de la compañía se fija en MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS 'ADOS UNIDOS DE AMERICA, el 
capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHO- 
CIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA cada una de ellas..., ARTICULO SEXTO: 
Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al 
ochocientos, inclusive..., ARTICULO DECIMO: Los 
títulos o Certificados Provisionales serán firmados por el 
Gerente General y por el Presidente de la Compañía... y; 
ARTICULO DECIMO CUARTO: Cada acción que 
estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en 
las deliberaciones de la Junta General de Accionistas,... 

Guayaquil, 19 Feb. 2003 

AB. MARÍA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES 
DIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 
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